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REGLAMENTO DEL "CIRCUITO DE PATINAJE " 

PRUEBA DE BLADECROSS. C.P. OSCA ROLLER 

 HUESCA-19 de ABRIL de2026 

  

1. ORGANIZACIÓN 

 La prueba está organizada por el Club de Patinaje OSCA ROLLER y se llevará a cabo en la 
pista del Patinódromo San Jorge (C/ Colonia Cocoron C, 9, 22004 Huesca).  

 La actividad dará comienzo a las 10:30 h. 

2. HORARIOS Y DISTANCIAS 

 Se organizarán las series de competición basándose en el número de inscritos atendiendo a las 
diferentes categorías. 

HORA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN / DETALLES 

10:15 Recepción Entrega de dorsales a los patinadores. 

10:30 Organización 
Inicio oficial. Agrupación por categorías con patines, casco y 
protecciones puestos. 

10:40 Calentamiento I Entrenamiento en pista para categoría INFANTIL. 

10:50 Calentamiento II Entrenamiento en pista para 1º, 2º y 3º de Primaria. 

10:55 Calentamiento III Entrenamiento en pista para 4º y 5º de Primaria. 

11:00 Series Eliminatorias Inicio de las carreras clasificatorias (series de 5 a 7 corredores). 

12:10 Descanso 
Pausa técnica para los patinadores y preparación de las finales. 
Exhibición del equipo de competición Club de Patinaje OSCA 
ROLLER. 

12:30 Finales 
Carreras por el podio, empezando por Infantil y subiendo de nivel 
cada 5 min. 

13:15 Entrega de trofeos 
Reconocimiento a todos los participantes y entrega de premios a los 
3 primeros clasificados por cada categoría. 

13:15 Cierre Finalización estimada del evento. 

 

3. INSCRIPCIONES Y CUOTAS 

 Para participar en el "CIRCUITO DE PATINAJE DIVERTIDO", que se celebrará el 
domingo 19 de abril a las 10:30 h en el Patinódromo San Jorge, es necesario completar el 
proceso de inscripción previo. 

 Las inscripciones se realizarán a través del siguiente formulario online: Formulario 

Por motivos de organización y para garantizar el correcto desarrollo del evento, el cupo de 
inscripción se cerrará una vez alcanzados los 100 participantes inscritos. 
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CUOTAS DE INSCRIPCIÓN: 

 Socios de Club de Patinaje OSCA ROLLER: Actividad gratuita. 

 No socios: Cuota de 3 €. 

 El pago de la inscripción será por transferencia bancaria al número de cuenta del Club de 
Patinaje OSCA ROLLER, indicado en el formulario de inscripción. 

 En el caso de pago por transferencia, se debe indicar como concepto: CIRCUITO + 
NOMBRE Y APELLIDO DEL PATINADOR. 

4. SISTEMA DE COMPETICIÓN  

 La prueba se divide en dos fases: 

A. Fase de Clasificación (Series) 

 La competición comenzará con las series eliminatorias de clasificación cuya composición 
estará publicada en la instalación. 

 Los patinadores compiten en grupos para obtener su pase a la final.  

o En categorías con 3 series: clasifican los 2 primeros de cada una. 
o En categorías con 2 series: clasifican los 3 primeros de cada una. 

 
B. Finales: Tras un descanso, se disputan las series finales con los mejores clasificados de la fase 
anterior. 

Nota: Se recomienda a los patinadores estar atentos a su turno de salida, ya que las carreras se 
suceden de forma continua cada 5 minutos. 

5. EL CIRCUITO 

 La prueba consistirá en un recorrido donde se premiará la agilidad y destreza sobre los patines: 
zig-zag, obstáculos a superar, ... Los detalles específicos del trazado se explicarán a los 
participantes antes del inicio de cada tanda por categorías. 

 La instalación para patinaje de velocidad cuenta con una cuerda (longitud de la pista) de 200 
metros. 

6. PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN FINAL 

 Habrá un reconocimiento a los 3 primeros clasificados por cada categoría. 

 Además, todos los participantes recibirán una medalla y un diploma de participación. 

7. CATEGORÍAS Y PARTICIPACIÓN 

 La competición se divide en las siguientes categorías según el año de nacimiento: 

 Mini: Nacidos en 2020 y posteriores. 
 Prebenjamín: Nacidos en 2018 y 2019. 
 Benjamín: Nacidos en 2016 y 2017. 
 Alevín: Nacidos en 2014 y 2015. 
 Infantil: Nacidos en 2012 y 2013. 
 Juvenil: Nacidos en 2010 y 2011. 
 Junior: Nacidos en 2008 y 2009. 
 Sénior: Nacidos en 2007 y anteriores. 
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8. NORMAS DE SEGURIDAD 

 Para garantizar la seguridad de los participantes, es estrictamente obligatorio el uso de los 
siguientes materiales: 

 Patines en línea. 

 Casco debidamente ajustado. 

 Rodilleras, coderas y muñequeras. 

La falta de cualquiera de estos elementos impedirá la participación en la prueba. 

9. JUEGO LIMPIO 

 Salida nula: Si un patinador sale antes de la señal, se repite la salida. A la segunda reincidencia 
del mismo corredor, queda descalificado de esa manga. 

 Contacto prohibido: Está terminantemente prohibido empujar, agarrar de la ropa o golpear a 
otros participantes. 

 Obstrucción: Un patinador no puede cambiar su trayectoria de forma brusca para bloquear un 
adelantamiento si no tiene la posición ganada. 

 Sanciones: Los jueces pueden marcar una falta técnica (pasa al último puesto de la manga) o 
descalificación directa por conducta antideportiva. 

 Por cada obstáculo que un patinador decida no superar, perderá automáticamente una 
posición en el orden de llegada de su manga. 

10. RESPONSABILIDAD Y SEGURIDAD 

 La participación en este circuito se realiza bajo la exclusiva responsabilidad de cada 
participante y de su tutor/a legal. El club organizador no se hace responsable de accidentes, 
lesiones o daños que puedan producirse durante el desarrollo de la actividad. Se recomienda 
que todos los participantes cuenten con un seguro de accidentes activo o licencia federativa. 

11. SUSPENSIÓN O APLAZAMIENTO DE LA PRUEBA 

 La organización se reserva el derecho a suspender o aplazar la actividad por motivos ajenos a 
su voluntad, decisiones de las autoridades competentes o causas climatológicas. 
Específicamente, en caso de lluvia, la actividad se aplazará. El Club de Patinaje OSCA 
ROLLER no realizará la devolución del importe de la inscripción de los no socios (3 €), ya 
que dicho pago se efectúa para la reserva de plaza en la actividad. 

12. PROTECCIÓN DE DATOS E IMAGEN  

 Al inscribirse, los tutores aceptan el tratamiento de los datos personales para la gestión del 
evento. Asimismo, se entiende que autorizan la toma de imágenes durante la prueba para su 
difusión en los canales oficiales del club, salvo que se comunique lo contrario de forma 
expresa. 


